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En seguimiento a la Circular DGPIMA/DCYCP/004-2012 de 22 de marzo de 2012 (adjunta),

reiteramos que los proveedores de servicios marítimos auxiliares que no estén autorizados

mediante una Licencia de Operación emitida por la Dirección General de Puertos e lndustrias
Marítimas Auxiliares de la Autoridad Marítima de Panamá, no podrán ingresar a las

instalaciones portuarias públicas y concesionadas a nivel nacional.

En este sentido, es importante considerar lo establecido en la Resolución J.D. No.011 de 27
de marzo de 2019, mediante la cual se aprueba el Reglamento de Licencias de Operación de
los Servicios Marítimos Auxiliares, artículo 58, numerales 5 y 6, que detallamos a continuación:

Artículo 58. Las infracciones a este reglamento serán sancionadas de acuerdo al siguiente
cuadro:

2. Cuando los puertos o terminales portuarios concesionados permitan el acceso
a empresas que no posean licencias de operación para brindar servicios
marítimos auxiliares regulados por la Autoridad Marítima de Panamá.

1. Cuando una agencia naviera contrate con empresas la prestación de servicios
marítimos auxiliares sin que éstas posean licencia de operación.

Falta

B/.2,500.00

B/.2,500.00

Sanción

Esta Circular deja sin efecto las Circulares DGPIMA/SDP/DCYCP1006-2012 de 29 de mayo de
2012, DGPIMA/SDP/DCYCP|001-2013 de 2 de enero de 2013 y DGPIMA/DCYCP/008-2014
de 16 de octubre de 2014.

Atentamente,

nto: Lo indicado.
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Por medio de la presente le informamos a todas las Agencias Navieras a nivel nacional,

que al momento de contratar un servicio marítimo auxiliar, verifiquen que el proveedor de

servicios este debidamente autorlzado por la Dirección General de Puertos e lndustrias
Marítimas Auxiliares de la Autoridad Maríüma de Panamá (AMP).

De igual manera le comunicamos que toda empresa que brinde servicios maritimos

auxiliares deberá portar la Licencia de Operación que lo autoriza, de manera que cumplan

con todos aquellos requ¡s¡tos y obligaciones que les ex¡ge Ia legislaciÓn nacional; por lo
que aquellos proveedores de servicios marítimos auxiliares que no estén autorizados, no

se les perm¡tirá ingresar a los recintos portuarios a nivel nacional.

Sin otro part¡cular,
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